
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., dieciocho de abril de dos mil veintidós 

  
REF. VERBAL No. 11001310302720190017500 
C03LllamaFamisanar-Colsubsidio 
  
En atención a la petición elevada por el profesional en derecho que representa a 
la llamada en garantía Colsubsidio, concerniente a realizar remisión del traslado 
digital de la solicitud de llamamiento y anexos, ha de decirse que la misma se 
surtió acorde al Decreto 806 de 2020, inclusive antes del admisorio de este trámite, 
al correo indicado en el certificado de existencia expedido por la SuperSubsidio, 
para la entidad llamada allegado con el llamamiento que nos ocupa, como se 
puede apreciar en las imágenes insertas a esta providencia, razón por la cual no 
hay lugar a acceder a lo peticionado.  
  

 
  

 
  
Acredítese que el correo empleado para comunicarse con este despacho se 
encuentra registrado ante el SIRNA, esto con el fin de dotar la identidad digital 
procesal pertinente. 
  
NOTIFÍQUESE (4)  
La Juez, 

  
  

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl 
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